
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CARRERA 10 No. 12 – 15 PISO 8° PALACIO DE JUSTICIA 

EDIFICIO “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADIA” 

E-mail: j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                   CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

INFORME SECRETARIAL. Hoy 12 de junio de 2024 al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso No.76001-31-05-002-2020-00255-00. Se informa que en el presente proceso obra 
contestación de la demanda por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 
solicitud de notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES presentado por el apoderado de la parte actora, toda vez que no ha sido 
posible la entrega efectiva de los comunicados. 
 
Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

 
 

ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA TORO GARCIA 
DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACION:  76001-31-05-002-2020-00255-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 

 
Santiago de Cali, doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la contestación de la demanda por parte 
de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se infiere que fue 
presentada en término y cumple con los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 
Procesal Trabajo y Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2011, 
artículos 61 y 66 del C.G.P., por lo cual será admitida. 
 
Por otra parte el apoderado del extremo activo, el 28 de mayo de 2024, solicita al Despacho 
efectuar la diligencia de notificación a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES COLPENSIONES toda vez que no ha sido posible la 
entrega efectiva de la comunicación tal como consta a continuación:  

 

mailto:j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expuesto lo anterior, atendiendo a la solicitud de la parte actora, el Juzgado efectuará 
nuevamente la diligencia de notificación a COLPENSIONES, librando las respectivas 
comunicaciones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75 del C. G. del P., al Doctor FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74380264y tarjeta profesional No. 236.470 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de COLFONDOS S.A., en los 
términos del poder a él conferido. 
 
TERCERO. EFECTÚESE a cargo del Juzgado, el trámite de notificación a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES COLPENSIONES, en 
consideración a la parte motiva de la presente providencia. 
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, el presente Auto, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales cuyo correo es Procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co, lo 
anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1564 de julio 12 de 2012, 
en sus Artículos 610 y 612. 
 
QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Procuraduría Provincial, de la existencia del presente proceso, 
a fin de que se hagan parte dentro del mismo. 
 
 

NOTIFIQUESE POR ESTADO 
 

La Juez,  
 

 

 

 

ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ 

DM 

 

 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 

El Auto anterior, se notifica por ESTADO 

NO. 91, fijado en la Secretaría del 

Despacho, hoy 13 de junio DE 2024, A LAS  

08:00 a.m. 

 

 


